
    

RESOLUCION GENERAL D.G.R. 86/21 (Pcia. de Tucumán) 
S.M. de Tucumán, 13 de octubre de 2021 
B.O.: 15/10/21 (Tucumán) 
Vigencia: 15/10/21 
Provincia de Tucumán. Impuesto sobre los ingresos brutos. Agentes de recaudación. Designación 

de organismos y reparticiones de los Estados nacional (con jurisdicción en la provincia), provincial 

y municipal. Depósito de las retenciones. Formularios. Res. Gral. D.G.R. 54/01. Su modificación. 

Art. 1 – Sustituir, en el inc. e) del art. 2 de la Res. Gral. D.G.R. 54/01 y sus modificatorias, las 

expresiones Formulario F. 801 aprobado por Res. Gral. D.G.R. 21/94 y sus modificatorias y F. 801, 

por las siguientes: Formulario F. 600 (F. 600) y F. 600, respectivamente. 

Art. 2 – La presente resolución general tendrá vigencia a partir de su publicación en el Boletín 

Oficial. 

Art. 3 – De forma. 
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